
MINISTERIO 
DE DEFENSA JEFATURA DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS 

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

LEY 24/2011. DE 1 DE AGOSTO. DE CONTRA TOS DEL SECTOR PÚBLICO EN LOS ÁMBITOS 
DE LA DEFENSA Y DE LA SEGURIDAD. 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LOS ACUERDOS MARCO 
DE SERVICIOS ADJUDICADOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ABIERTO (G1) 

OBJETO DEL CONTRATO 

CLÁUSULA 1.· Será la prestación del SERVICIO definido en la CLÁUSULA 2, para satisfacer las necesidades especificadas en el 
expediente de contratación tramitado con el número 2 0911 2015 0157 00, promovido por la JEFATURA DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS del Mando de Apoyo Logístico del Ejército de Tierra, NIF S2800811 H, con domicilio en C/ Prim N o 6 - 8, 28004-
Madrid 

PRESTACIONES QUE IMPLICA EL SERVICIO 

CLÁUSULA 2.· Las prestaciones objeto del servicio son los que se detallan a continuación: ALIMENTACIÓN, CANTINA Y 
COOPERATIVA EN OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ, cuya codificación según la nomenclatura establecida en 
la Clasificación de Productos por Actividades (CPA-2008), aprobada por el Reglamentos 451/2008, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, es la siguiente: 10.85.19 (Otros platos y comidas preparados (incluso pizzas congeladas)), 
asimismo la codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea (CE) 
n° 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, es la siguiente: 03000000-1 - Productos de la agricultura, ganadería, 
pesca, silvicultura y productos afines. 

En las prestaciones objeto del servicio concurren las características indicadas en el artículo 10, en conexión con el Anexo 11, Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, (BOE n° 276, de fecha 16/11/2011), en adelante TRLCSP. Para su adjudicación se seguirán las normas previstas en el 
artículo 53.2 de la Ley 24/2011 de 1 de agosto de Contratos del Sector Publico en los ámbitos de la Defensa y de la Seguridad, en 
adelante LCSPDS, y en conexión con el Capítulo 11 del Título 11 del Libro 111 del TRLCSP, para los acuerdos marcos celebrados 
con un único empresario. 

Los contratos de servicios derivados del acuerdo marco se tramitarán en virtud del interés público y de las necesidades 
administrativas a satisfacer, conforme a las especificaciones recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en adelante PPT, 
que se adjunta al presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante PCAP, según las siguientes condiciones 
y detalle: 

- ALIMENTACIÓN, CANTINA Y COOPERATIVA EN OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ. 

a) Con el acuerdo marco que se formalice tras la tramitación del presente expediente, a adjudicar mediante el procedimiento 
abierto, van a quedar determinadas las condiciones a que habrán de ajustarse los futuros contratos derivados del acuerdo 
marco y que se adjudiquen durante el plazo de vigencia del mismo. 

A día de la fecha las previsiones para las anualidades 2016 a 2020, basadas en análisis de necesidades operativas, 
contemplan la posible prestación de servicios y adquisición de productos siguiente: 
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ANUALIDAD 
IMPORTES (€) 

NETO I.V.A. TOTAL 

2016 8.000.000,00 0,00 8.000.000,00 

2017 12.000.000,00 0,00 12.000.000,00 

2018 12.000.000,00 0,00 12.000.000,00 

2019 12.000.000,00 0,00 12.000.000,00 

2020 4.000.000,00 0,00 4.000.000,00 

TOTAL 48.000.000,00 0,00 48.000.000,00 

b) Una vez valoradas las ofertas de los distintos licitadores y ordenadas por orden de puntuación, el órgano de contratación 
designará el/los adjudicatario/s, el/los cual/es serán adjudicatarios de la serie de futuros contratos que correspondan. 
mediante el procedimiento indicado en la cláusula 7 del presente PCAP, de conformidad con lo estipulado el artículo 54 de la 
LCSPSD en conexión con el artículo 198 del TRLCSP, sin que ello suponga un único contrato plurianual. es decir, que podrán 
formalizarse los contratos que sean necesarios durante la vigencia del acuerdo marco, tal y como se pone de manifiesto a lo 
largo del presente PCAP. 

e) A día de la fecha no se puede establecer de forma fehaciente el alcance económico ni las cantidades del servicio a adquirir, 
los cuales vendrán determinados por las necesidades operativas y por las disponibilidades económicas del Ejército en los 
ejercicios presupuestarios en los que esté en vigor el acuerdo. Las cantidades citadas en el párrafo a) son una mera 
previsión, por lo cual, no tienen carácter vinculante para la Administración. 

La asignación de importes a las anualidades es también una previsión, pudiéndose incrementar o disminuir los importes de 
cada anualidad, de acuerdo con las necesidades del ET, entendiéndose que el límite de los contratos derivados a realizar es 
el límite del valor estimado del Acuerdo Marco, es decir 48.000.000,00 €. 

d) El servicio objeto de los Contratos Derivados del presente Acuerdo Marco se efectuará en aquellas zonas geográficas del 
mundo en las que se encuentren desplegados los diversos Contingentes del Ejército de Tierra, en adelante CET,s., y/o de 
otro Ejército español cuando así se determine, participantes en Operaciones de Mantenimiento de la Paz (OMP,s.), o en 
Situaciones Especiales fuera de este ámbito, tanto en T. N. como fuera de él. El servicio se desarrollará durante el periodo de 
tiempo, supeditado al plazo de ejecución del presente contrato (Mayo/2016 a Abril/2020), en que dichos contingentes 
permanezcan en la Zona de Operaciones que se trate. En un futuro próximo, y a título informativo, los CET,s se encontrarán 
desplegados en las siguientes Zonas de Operaciones: 

o LIBANO.-Operación UH, con un CET integrado por 1.000 hombres aproximadamente, 765 en la Base Cervantes y 
235 en diferentes puestos de observación suministrados desde la Base Cervantes. 

o IRAK.- Operación A/1, con un CET integrado por 300 hombres aproximadamente, en la Base Gran Capitán, 
Besmaya. 

Para futuras operaciones y/o situaciones especiales a desarrollar, será la Administración (Ejército de Tierra) quién requerirá al 
adjudicatario del presente contrato la extensión del servicio a la nueva zona de despliegue, todo ello en las mismas 
condiciones que contempla el presente contrato. En el caso de que la localización geográfica, las circunstancias medio
ambientales, políticas o de seguridad en que se vaya a desarrollar la nueva operación, varíen sensiblemente respecto de las 
existentes en las operaciones actualmente en curso, será el órgano de contratación, de conformi Alil tista, quién 
determinará y valorará las nuevas condiciones a aplicar, en cuanto a la ejecución, desarrollo ~ 1 servicio 
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contemplado en el presente contrato, relativas a la nueva operación a apoyar. El plazo de respuesta para nuevas operaciones 
no podrá ser superior de 45 días desde la solicitud. 

La prestación de los servicios de cantina y cooperativa se efectuará, según las especificaciones contempladas en el PPT 
elaborado al respecto, bajo la dirección y gestión del contratista y se realizará sin coste para la Administración (Ejército de 
Tierra). 

El suministro de agua a granel será solicitado por la Administración (Ejército de Tierra) en aquellas operaciones y/o 
situaciones especiales que sea necesario, las condiciones y el importe a satisfacer serán las que establezca el órgano de 
contratación de conformidad con el contratista para cada caso concreto. 

El servicio objeto del presente contrato podrá contemplar, siempre que así lo solicite al contratista el Órgano de Contratación 
a través de la Agrupación de Apoyo Logístico a las Operaciones (JALOG-OP), la atención a personal extranjero que, por 
cualquier circunstancia, se encuentre acuartelado en nuestras instalaciones fuera del territorio nacional. Todo ello en las 
mismas condiciones que contempla el presente contrato, o en las condiciones específicas acordadas para la operación y/o 
situación especial que se trate. 

La Administración (Ejército de Tierra) pondrá a disposición del contratista los locales y los elementos instalados en los mismos 
necesarios para llevar a cabo, de forma adecuada, las prestaciones objeto del presente contrato. En caso de que el 
contratista quisiera mejorar las instalaciones que se le ceden, incluso mediante la realización de las obras qt.ie considere 
necesarias, las citadas mejoras serán por su cuenta y requerirán la previa autorización del Jefe del CET. Además de los 
locales también se pondrán a disposición del contratista los aparatos, utensilios, menaje de cocina y comedor necesarios para 
la prestación del servicio. En el caso de que razones de índole operativo impidan la puesta a disposición del material citado, 
esta circunstancia será puesta en conocimiento del contratista lo antes posible, con objeto de que aporte los materiales y 
medios necesarios para el adecuado desarrollo de las prestaciones inherentes al servicio, lo cual originará unos gastos que, 
una vez acordados entre las partes (órgano de contratación y contratista), serán sufragados por la Administración con cargo al 
presente contrato. 

La Administración (Ejército de Tierra) también pondrá a disposición del contratista los expositores o cámaras necesarios para 
la distribución de agua mineral embotellada, y le indicará a éste la ubicación de los mismos. El precio de adjudicación del 
presente contrato incluye además del servicio de restauración (desayuno, comida y cena), el suministro de agua mineral 
embotellada, a proporcionar en las cantidades, por persona y día, que determine el órgano de contratación, a través del 
JALOG-OP, en virtud de las condiciones medioambientales y época del año en que se desarrolle la operación y/o situación 
especial que se trate. 

En todo caso, la puesta a disposición del contratista por parte de la Administración (Ejército de Tierra), de todos los materiales 
y medios que sean necesarios para la ejecución del contrato, se formalizará mediante la oportuna Acta que reflejará el 
inventario del material afectado. 

El modo en que se desarrollará la prestación del servicio respecto a la limpieza, desinfección, mantenimiento de instalaciones, 
elementos de cocina y comedor, cámaras frigoríficas, utensilios, etc., así como la calidad, variedad, cantidad, aporte 
energético y nutricional de los alimentos, condimentos, bebidas, y demás productos y materiales, se ajustará en todo 
momento a lo establecido en los dos (2) PPT,s. 

Por razones de seguridad el órgano de contratación, a través de JALOG-OP, podrá restringir o incluso prohibir al adjudicatario 
la contratación de personal local, es decir perteneciente al país o a países del entorno del que se está desarrollando la 
operación y/o situación especial, con objeto de impedir el acceso del citado personal a las instalaciones.JL.deoendencias del 
CET. 

La empresa contratista es responsable de que el servicio se preste en las condiciones pacta~én 
este sentido la aportación por parte del contratista de personal adecuado y suficiente para q 
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presente contrato, cobra una capital importancia a la hora de que la prestación se realice adecuadamente, el número mínimo 
de personas que deban de prestar servicio, por categorías profesionales, por número de hombres que componen el CET, y 
por cada cocina en funcionamiento, según el siguiente cuadro: 

CET 
RESPONSA COCINERO 

ALMACENE PERSONAL AYUDANTE TOTAL 
BLE RO AUXILIAR DE COCINA PROFESIONAL 

HASTA 150 1 1 2 2 6 HOMBRES 
-

DE 150 A 300 1 1 1 3 2 8 
HOMBRES 

DE 300 A600 1 1 1 5 2 10 
1 HOMBRES 

DE 600 A 900 1 1 1 6 3 12 
HOMBRES 

MAS DE 900 1 1 1 8 3 14 
HOMBRES 

- L____ 

Los aumentos de personal que propongan los licitadores, respecto de los fijados como mínimos en el cuadro anterior, se 
valorarán en el criterio objetivo "proyecto de ejecución (almacenamiento y ejecución en zona de operaciones)" del concurso. 

Por razones de seguridad del CET, el contratista facilitará con carácter mensual al Jefe del CET un listado de todo el personal 
(español o extranjero) que vaya a prestar sus servicios con ocasión de la ejecución del presente contrato. El citado listado 
deberá incluir, al menos, los siguientes datos: 

• Nacionalidad. 
• País de nacimiento. 
• Nombre y apellidos. 
• Número de Documento Nacional de Identidad (DNI), en caso de personal español. 
• Número del pasaporte y, en su caso, número de certificado de residencia. 
• Religión que profesa (si el interesado de manera voluntaria lo manifiesta). 
• Domicilio habitual. 
• Cualquier otro dato de interés que resulte relevante. 

El personal recogido en cada categoría de la tabla anterior, deberá tener la capacitación profesional recogida en la 
documentación del expediente para el desarrollo de las funciones señaladas en la misma. El mantenimiento del personal 
recogido en las categorías señaladas en la tabla de la empresa, o el ofertado por la empresa adjudicataria, si es superior, será 
obligatorio para ésta, constituyendo una obligación contractual esencial del expediente durante todo el plazo de ejecución a 
los efectos de lo previsto en los artículos 212 y 223.ij del TRLCSP, y en la Cláusula 31 del presente PCAP. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 5 de la LCSPDS el presente Acuerdo Marco está sujeto a una regulación 
armonizada a los efectos de su publicidad en el Diario Oficial de la Unión Europea, en adelante DOUE, y de aplicación del 
régimen especial de revisión regulado en el artículo 59 de la LCSPDS, en cuanto al recurso especial en materia de contratación 
pues su valor estimado es igual o superior a 414.000,00 €. 

Tal y como establece el artículo 115.2 del TRLCSP, el presente contrato tiene la consideración de contrato mixto de servicios, 
regulándose en cuanto a su preparación y adjudicación por la normativa aplicable a los contratos de servicios, t vez que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del TRLCSP, esta prestación es la que tiene más importancia d ~t _ to de vista 
económico. En cuanto a los efectos, cumplimiento y extinción del presente contrato, se aplicará la normati ecífica para cada 
uno de los dos tipos de prestación servicios y suministro que contempla la ejecución del contrato. lB 
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PRESUPUESTO. VALOR ESTIMADO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO 

CLÁUSULA 3.· El presupuesto base de licitación del presente contrato de servicios es el siguiente: 

Toda vez que se trata de un acuerdo marco cuyo fin es determinar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos a 
adjudicar durante el plazo de vigencia del mismo (2016 a 2020), el presente expediente carece de presupuesto y por tanto de los 
documentos contables representativos de la existencia de crédito para el mismo. 

El presupuesto será financiado con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE EN EUROS 
14.03.121 M.2.228 

48.000.000,00 
14.12.122M1.221.05 

TOTAL 48.000.000,00 

Toda vez que la aplicación presupuestaria 14.03.121M.2.228 no tiene la dotación necesaria para financiar los contratos derivados que 
cubran los primeros meses de cada año al inicio de cada anualidad; en caso de que debido a esta circunstancia, el contrato derivado 
sea financiado con la aplicación 14.12.122M1.221.05, dicha financiación se modificará una vez sea aprobada la correspondiente 
ampliación del crédito de OMP de la anualidad de dicho contrato derivado. 

CLÁUSULA 4.· El valor estimado del acuerdo marco se ha establecido, tal y como se indica en la Orden de Inicio del expediente en 
un importe neto total de: CUARENTA Y OCHO MILLONES DE EUROS (48.000.000,00 €). Esta cifra se ha calculado conforme lo 
previsto en el artículo 6 de la LCSPSD en consonancia con el artículo 88.8 del TRLCSP y tal y como se ha indicado en la cláusula 
anterior, tiene carácter meramente orientativo y no vinculante. 

' 

CONCEPTO INTEGRANTE DEL VALOR ESTIMADO IMPORTE€ ' 

IMPORTE NETO SIN IVA 

PRORROGAS (MÁXIMO: Duración contrato inicial) 

PRIMAS O PAGOS A CANDIDATOS/LICITADORES 

MODIFICACION (Efecto económico) O% 

TOTAL VALOR ESTIMADO 

Los precios unitarios máximos son los que se indican a continuación 
~ Hasta 144 Plazas.- 28,50 €/plaza/día. 
~ De 145 a 157 Plazas.-28,50-((n° de plazas-144)/13) €/plaza/día. 
~ De 158 a 280 Plazas.-27,50 €/plaza/día. 
~ De 281 a 321 Plazas.-27,50-(((n° de plazas-280)·1 ,5) /41)€/plaza/día. 
~ De 322 a 457 Plazas.-26,50 €/plaza/día. 
~ De 458 a 787 Plazas.-26,50-(((n° de plazas-457)· 3,5) /330)€/plaza/día 
~ De 788 a 900 Plazas.-22,50 €/plaza/día. 
~ A partir de 901 plazas.- 18 €/plaza/día. 

Asimismo, las plazas suministradas a los diferentes destacamentos desde la Base Cervantes en 
como coste de distribución, en lo ofertado por la empresa adjudicataria, siendo como límite el 
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siguiente tabla: 

TRAMOS IMPORTE A INCREMENTAR A LA PLAZA( Como máximo) 
DE O A 99 PLAZAS 7,00€ 
DE 1 00 A 199 PLAZAS 6,00€ 
DE 200 A 399 PLAZAS 5.50€ 
MÁS DE 400 PLAZAS 5.00€ 

A efectos de cómputo de plazas y de los precios a aplicar en la facturación, resultará aplicable el tramo que resulte del número de 
plazas a atender por cada Destacamento permanente con cocina y comedor independientes. Lo cual implica que, en una misma 
operación y/o situación especial, se podrán aplicar precios distintos en virtud del número de hombres integrantes de los diversos 
Destacamentos permanentes con cocina y comedor independiente, que se constituyan en la operación y/o situación especial que 
se trate. 

El importe aplicable a la facturación mensual a emitir por el contratista, será el que resulte en función de la media mensual de 
plazas servidas o fracción mensual en su caso, por Destacamento o Acuartelamiento permanente con cocina y comedor 
independiente. 

En el documento de formalización de cada uno de los contratos a adjudicar derivados del presente acuerdo marco, se establecerá 
el presupuesto máximo anual asignado, así como el resto de datos de carácter económico que correspondan. 

PLAZO DE VIGENCIA. EJECUCIÓN Y POSIBILIDADES DE LICITACIÓN 

CLÁUSULA 5.· El plazo total de vigencia del presente acuerdo marco de servicios será el siguiente: 

Desde el1 de mayo de 2016, o desde la fecha de formalización del acuerdo marco hasta el30 de abril de 2020. 

El plazo de ejecución de los contratos derivados del presente acuerdo marco será desde la formalización del contrato hasta lo que 
se indique en el documento de formalización del contrato El plazo de ejecución de los contratos derivados del presente acuerdo 
marco podrá abarcar más de un ejercicio presupuestario, teniendo en cuenta que en este caso se establece el plazo parcial de 
ejecución de 20 de diciembre de cada anualidad. No se establece limitación alguna al número de contratos que pueden derivarse 
del acuerdo marco, pudiéndose suscribir tantos contratos derivados como sean necesarios siempre que no se haya superado el 
plazo de vigencia del acuerdo marco. 

El plazo de ejecución de los contratos derivados que se realicen queda supeditado al periodo de permanencia de los CET,s. en 
las actuales y/o futuras operaciones a desarrollar desde el 01/05/16 hasta el 30/04120. Ello depende de que estén vigentes los 
pertinentes Mandatos Gubernamentales que son los que posibilitan la participación de los CET, s. en este tipo de Operaciones. En 
el caso de que no se renovase, o se revocase, alguno de los actuales Mandatos en vigor, la ejecución del contrato se vería 
afectada (minorada) en lo concerniente a la operación en la que se deja de participar. En este caso y cuando el Gobierno de la 
Nación decida la Repatriación de Fuerzas participantes en alguna, o en la totalidad, de las Operaciones en curso, y con el único 
requisito de un aviso previo de, al menos igual número de días que el que se fije como reserva de abastecimiento exigidos para la 
operación u operaciones a cancelar, y en todo caso nunca inferior a 30 días a efectuar por parte de la Administración (Ejército de 
Tierra) al contratista, se suspenderá el contrato en la parte afectada (CET o CET,s. a repatriar) sin que en ningún caso esta 
circunstancia dé lugar a derecho indemnizatorio alguno a favor del contratista. Este hecho, la duración de la presencia y el número 
de CET,s. participantes en Operaciones fuera del Territorio Nacional, no se puede predecirse con exactit.uu~da a< de hoy, dado 
que depende de factores (decisiones gubernamentales, evolución de los actuales y futuros conflictos~ del Ejército, 
etc.) que escapan al control y a la decisión del órgano de contratación. • 
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Para los contratos derivados del acuerdo marco se definen las siguientes particularidades: NO PROCEDE. 

En los contratos derivados del acuerdo marco, se admitirán entregas parciales: NO PROCEDE. 

CLÁUSULA 6.- Las ofertas a presentar por los licitadores al acuerdo marco deberán efectuarse: Por la totalidad de las prestaciones 
objeto del acuerdo marco, debiendo incluirse en la misma los datos necesarios para realizar la asignación de los puntos 
establecidos en los distintos criterios de valoración de ofertas indicados en la cláusula 7 del presente PCAP. 

Para los contratos derivados del acuerdo marco, los adjudicatarios presentarán, a requerimiento de la Administración, una oferta 
con los precios de la adjudicación del acuerdo marco. Los precios incluidos en dicha oferta, una vez aceptada la misma por la 
Administración, serán los que rijan para las adquisiciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 

De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA 12 del presente PCAP, para la presente licitación, así como para los contratos 
derivados del acuerdo marco que se suscriban, SE AUTORIZA la presentación de variantes. No obstante, se tendrán en cuenta 
los requisitos mínimos que sean admitidos en el PPT correspondiente. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

CLÁUSULA 7.- El procedimiento de adjudicación de este acuerdo marco de SERVICIOS es abierto de conformidad con lo 
especificado en el artículo 38 de la LCSPDS. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 del TRLCSP y toda vez que el acuerdo marco se concluirá con un único 
empresario, el procedimiento de adjudicación de los contratos derivados del acuerdo marco será el que se describe a 
continuación: 

- Una vez que se disponga de crédito en el ejercicio presupuestario correspondiente y el órgano que tiene la necesidad, y que 
es responsable del seguimiento del acuerdo marco, haya justificado adecuadamente esta (Informe Justificativo), así como el 
procedimiento utilizado para la contratación (Memoria Justificativa), el órgano de contratación dictará la orden de inicio del 
correspondiente expediente. 

- El órgano encargado del seguimiento del acuerdo marco solicitará por escrito al adjudicatario del acuerdo marco, que 
presente en un sobre, identificado con los datos del acuerdo marco (expediente, objeto, etc ... ) y según lo indicado en la 
cláusula 11 del presente PCAP, la siguiente documentación: 

Justificación documental de la vigencia de su aptitud y capacidad para contratar, así como de su solvencia financiera, 
económica y técnica. Para ello deberá presentar los certificados originales de la documentación que se menciona en la 
cláusula 11 del presente PCAP, así como otros documentos que en su caso y para el contrato en particular se le exijan. 
Es requisito imprescindible el presentar la documentación justificativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, 
incluido IAE, así como del cumplimiento de sus obligaciones relativas a la Seguridad Social. 

Oferta actualizada de precios, sobre la base de los precios de la adjudicación del acuerdo marco, para el ejercicio 
correspondiente, teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 30 del presente PCAP para revisiones de precios. 

Documento justificativo de constitución de la Garantía definitiva en la Caja General de Depósitos, en las condiciones 
indicadas en la cláusula 15.2 del presente PCAP. ~. 

0~~Ai.. UI:,{'<C: 

- Una vez cumplimentados los extremos anteriores y efectuados los trámites que conforme 
adjudicará y formalizará el contrato. 

... ~ndan,se 
"<:.. 

L_ 
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- El adjudicatario no podrá aplicar precios, condiciones o prestaciones distintos a los de la propia adjudicación del Acuerdo 
Marco, salvo las actualizaciones que deriven de la aplicación de la cláusula 30 del presente PCAP. El incumplimiento de esta 
obligación, considerada esencial, podrá determinar la resolución del Acuerdo Marco conforme a lo previsto en el artículo 223 
del TRLCSP. 

Para la adjudicación del acuerdo marco, los criterios objetivos, por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se 
les atribuye, que servirán de base para la valoración de las proposiciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la 
LCSPDS, y en todo lo no previsto en el mismo, en lo establecido en el artículo 150 del TRLCSP, serán los que a continuación se 
detallan: 

Precio (50%). 
Proyecto de ejecución (50%). 

La adjudicación del presente acuerdo marco se llevará a cabo a la oferta económicamente más ventajosa que será la del licitante 
cuyo valor de la expresión algebraica "X" resulte mayor, respondiendo "X" a: 

X= 0,5 · P + 0,5 PE 

1. Precio: Tendrá una puntuación máxima de 12 puntos, y se valorará de la siguiente manera: 

Para la primera parte de este criterio, se concederá una puntuación de 11 puntos a los precios ofertados de acuerdo con la 
siguiente ponderación, de conformidad con este apartado: 

• Hasta 144 plazas: Precio ofertado (máximo 28,50 €/plaza/día) x 72(*). 
• De 158 a 280 plazas: Precio ofertado (máximo 27,50 €fplaza/día) x 219(*). 
• De 322 a 457 plazas: Precio ofertado (máximo 26,50 €fplaza/día) x 390(*). 
• De 788 a 900 plazas: Precio ofertado (máximo 22.50 €/plaza/día) x 844(*). 
• Más de 901 plazas: Precio ofertado (máximo 18 €/plaza/día) x 1.000(*). 

(*)Se considera este importe como media del tramo. 

El resultado obtenido de la suma de los diferentes tramos, se dividirá por 2.525 y se obtendrá el Precio Total de la oferta que se trate. 

Una vez obtenido el precio total de conformidad con lo establecido en los párrafos anteriores, se concederá una puntuación de 11 
puntos a la oferta más económica (reducida), al resto de ofertas se les concederá una puntuación inversamente proporcional aplicando 
la siguiente fórmula: 

P1 = (OE · 11) 1 OX 

P1 es la puntuación de este apartado del criterio precio. 
OE es el precio total de la oferta más económica. 
OX es el precio total de la empresa que se está valorando. 

En la segunda parte de este criterio (P2), se asignará un punto al licitador que ofrezca el precio más bajo como coste de distribución a 
las plazas suministradas a los diferentes destacamentos desde la Base Cervantes, al resto se asignará una puntuación inversamente 
proporcional por aplicación de la formula anterior. 

Se entenderá a todos los efectos, que las ofertas de los empresarios comprenden no sólo el precio de la contrata, s~Jít)'t}iétl todos 
aquellos impuestos, tasas y demás gravámenes de que pudieran ser objeto los bienes objeto del presente contra~~-,\ 

La puntuación total, se obtendrá de la suma de las dos partes de este criterio (P1 + P2). f ~ 
;::::1 
(,) 

L_ ~ 
"~ &. 
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2. Proyecto de ejecución: Tendrá una puntuación máxima de 12 puntos, y se valorará de la siguiente manera: 

Las empresas licitantes deberán realizar un proyecto completo de ejecución del servicio a efectuar, aportando cuantos datos y 
documentos consideren convenientes, agrupados en los siguientes conceptos. 

Al Adquisición y almacenamiento en territorio nacional (Memoria explicativa), con una puntuación máxima de 4 puntos. 

• Se asignará 1 ,5 puntos para aquellas empresas que tengan Acuerdo de Seguridad con el Ministerio de Defensa. 
• Se asignarán 1.5 puntos (0.75 puntos por almacenamiento en seco y 0.75 puntos por almacenamiento 

refrigerado/congelado) al licitador que presente, debidamente justificada, mayor capacidad total de almacenamiento, al 
resto se asignará una puntuación directamente proporcional. 

• Se asignarán 1 ,00 punto al licitador que presente la relación de proveedores, debidamente justificada, más completa, 
considerando la totalidad de los Grupos Alimentarios del PPT (máximo tres proveedores por Grupo), al resto se asignará 
una puntuación directamente proporcional. Sólo se tendrán en cuenta en la citada relación a aquellos proveedores que 
presenten precontratos detallados, incluyendo su capacidad de abastecimiento (producción y almacenamiento), Registros 
Sanitarios exigidos en su actividad, siendo obligatorio que el proveedor posea normas de calidad ISO 9001. 

Bl Transporte a Zona de Operaciones, con una puntuación máxima de 2 puntos. 
• Se asignará 1 punto al licitador que presente más rutas alternativas de transporte (máximo tres rutas por operación) a las 

diversas Zonas de Operaciones actuales, sólo se tendrán en cuenta aquellas debidamente documentadas (planos, pasos 
fronterizos, almacenes intermedios, indicación de plazos por cada tramo, etc.), al resto de licitadores se asignará una 
puntuación directamente proporcional. 

• Se asignará 1 punto al licitador que presente la relación de empresas de transporte (máximo tres por operación) más 
completa. Sólo se tendrán en cuenta a aquellas empresas de transporte que presenten precontratos detallados, 
incluyendo capacidades, registros sanitarios si son exigidos para su actividad, siendo obligatorio que el proveedor posea 
normas de calidad ISO 9001 para Transporte y Actividades Logísticas, al resto de licitadores se asignará una puntuación 
directamente proporcional. 

Cl Almacenamiento y distribución en Zona de Operaciones (Memoria explicativa), con una puntuación máxima de 6 puntos. 

L_ 

• Se asignarán 1 punto a la proposición que más profesionales oferte para la ejecución del contrato, siempre y cuando se 
superen los mínimos indicados en el cuadro de la CLÁUSULA 2 del presente PCAP, ya que en caso contrario, es decir, 
de no respetarse estos mínimos indicados por categorías profesionales y por volumen del Contingente a apoyar, la oferta 
no será admitida a licitación. En este aspecto, número de profesionales ofertados, al resto de ofertas recibidas se le 
asignará una puntuación proporcional. 

• Se asignarán 3 puntos a la proposición (1 punto por capacidad de almacenamiento en seco, 1 punto por capacidad de 
almacenamiento refrigerado y 1 punto por capacidad de almacenamiento congelado) al licitador que presente, 
debidamente justificada, mayor capacidad total de almacenamiento, teniendo sólo en cuenta aquellos almacenes a una 
distancia máxima de dos horas de transporte terrestre a cada una de las diversas Zonas de Operaciones, al resto se 
asignará una puntuación directamente proporcional. En caso de no ser instalaciones propias deberá incluir los contratos o 
precontratos firmados con los empresarios locales, en todo caso se deberá aportar la documentación precisa que indique 
la idoneidad así como las autorizaciones necesarias. 

• Ejecución del Servicio 2 puntos, a asignar a los proyecto presentados dependiendo de la ejecución propuesta del servicio 
(mejoras en menús ofertados, ampliación de horarios, planes de auditorías, controles a fin de evitar diversos riesgos 
alimentarios o laborales, aumento de la reserva de seguridad, etc.). 
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A los efectos de calificar las ofertas que contengan valores anormales o desproporcionados se estará a lo establecido en el artículo 34 
de la LCSPDS y en el artículo 152 del TRLCSP. Se considerarán desproporcionadas o temerarias las proposiciones en que el precio 
ofertado en cualquiera de los tramos establecidos sea inferior al15 % de los precios de salida. 

Si de acuerdo con los parámetros indicados en la normativa, la Mesa de Contratación correspondiente identifica una proposición 
anormal o desproporcionada, dará audiencia al licitador que la haya presentado, para que justifique la valoración de la oferta y 
precise las condiciones de la misma. 

El órgano de contratación, de acuerdo con el artículo 152.4 del TRLCSP, a la vista de las actuaciones de la Mesa de Contratación 
previo los informes técnicos o jurídicos que considere necesario para valorar lo anterior, si considera que la oferta a la que 
correspondería la adjudicación del contrato, no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 
desproporcionados, podrá acordar la adjudicación a favor de la siguiente proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo 
con el orden de clasificación, que estime puede ser cumplida a satisfacción, operando del modo anterior si también es considerada 
inicialmente anormal o desproporcionada. 

En el caso de dos o más proposiciones igualmente ventajosas, para la adjudicación se aplicará la preferencia sobre las empresas 
que tengan en su plantilla personas con discapacidad, o en situación de exclusión social, con entidades sin ánimo de lucro, u 
organizaciones de comercio justo. Todo ello en los términos indicados en la disposición adicional cuarta del TRLCSP. En el caso 
de que no fuese posible, o no resultase eficaz, la aplicación de la preferencia citada para determinar la adjudicación, será: 

1 El criterio Proyecto de ejecución. 
2 El criterio precio. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 33.4 y 35 de la LCSPDS, la adjudicación se notificará a los licitadores y 
simultáneamente se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación, el cual podrá ser consultado en la página 
Web: www.contrataciondelestado.es. La publicación indicada se llevará a cabo una vez formalizado el contrato (art 35 LCSPDS). 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 33.2 de la LCSPDS y en el artículo 151.2 del TRLCSP, en el plazo de diez {10) 
días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el correspondiente requerimiento, el licitador propuesto 
como adjudicatario del expediente por haber presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá presentar la 
documentación justificativa original de: 

o Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (incluida la documentación del IAE) y con la 
Seguridad Social. 

o Disponer efectivamente, en su caso, de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 64 del TRLCSP. 

o Haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

o Haber efectuado el reintegro de las cantidades satisfechas para el anuncio de la licitación en el BOE. 

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que en los pliegos 
reguladores del presente expediente se establezca otra cosa. 

De no cumplimentarse adecuadamente la presentación de toda la documentación indicada en el requerimiento indicado y en el plazo 
señalado, se entenderá que la empresa propuesta como adjudicataria ha retirado su oferta según el artículo ""'"~"' _pns, con los 

·."(. -efectos que, para estos casos, regula el TRLCSP. /et«J 

'-
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GASTOS DE PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN 

CLÁUSULA 8.· El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato es: El que resulte de la publicación de la 
licitación exclusivamente en el Boletín Oficial del Estado, en adelante BOE, una sola vez, en su caso, como anuncio urgente y a 
las tarifas del citado BOE vigentes al tiempo de su publicación. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES 

CLÁUSULA 9.· Las ofertas se ajustarán al siguiente modelo: 

Don (a) , con (b) , actuando (e) 
------------------------con domicilio social: en calle 
_____________ número __ distrito postal , NIF se compromete a 
realizar el suministro de a que se refiere (d) 
________________________ , con arreglo al siguiente detalle y condiciones (e): 

A los efectos de notificaciones se establece el siguiente correo electrónico (ij _______________ , 

Todo ello de acuerdo con los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas correspondientes al 
expediente número 2 0911 15 0157 00, cuyo contenido y condiciones declaro conocer y aceptar sin salvedad o reserva alguna 
(Artículo 145.1 del TRLCSP). 

En a_de de20_. 
Firma, 

a) Caso de tratarse de una Unión Temporal de Empresarios (UTE}, se estará a lo que establece el articulo 59 del TRLCSP, asi como a lo 
estipulado por el articulo 24.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, en adelante RCAP, (BOE n° 257, de fecha 26/10/01}. 

b) Expresar el documento nacional de identidad o el que, en su caso, lo sustituya reglamentariamente. 

e) En nombre propio o en representación de la razón social correspondiente. 

d) Citese el documento o el anuncio por el que se interesa la oferta. 

e) Se especificará el detalle que corresponda en relación con la posibilidad de ofertar que se haya fijado en la CLÁUSULA 6 del PCAP, indicando 
los precios unitarios, cantidad, precio total, plazo de ejecución, plazo de garantia, etc., que sean objeto de valoración según los criterios que 
recoge la CLÁUSULA 7 del PCAP. Se individualizará el coste de la catalogación cuando deba proporcionarse dicha información. 

~ Correo electrónico a los efectos de notificaciones. 

CLÁUSULA 10.· Tanto para la licitación al acuerdo marco, como para los contratos derivados del mismo, se entenderá a todos los 
efectos que los precios incluidos en las ofertas de los licitadores comprenden no sólo el precio de los bienes, sino también los 
gastos de transportes y demás que se produzcan hasta la entrega de los bienes en el lugar y en las condiciones estipuladas en la 
CLÁUSULA 20 del presente PCAP, así como, el importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IV A), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 25 del Reglamento para este impuesto, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre 
(BOE, número. 314, de fecha 31/12/02), el c~al figurará .como partida independiente. Lo indic~ao res I).V~, deberá 
entenderse aplicable al Impuesto General Indirecto Canano (IGIC), o al Impuesto sobre la Produ ~· 1c~.os y a la 
Importación (IPSI), en los territorios en que estas figuras impositivas rijan. """r:> <~;, 

I¡J ' ·:):; 

~ .. ~~ S 
< 
';:';) 
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No obstante, si los bienes proceden de otro Estado miembro de la Unión Europea, o de otro Estado extranjero fuera de este 
ámbito, en la oferta no se incluirá dicho impuesto, si bien, deberá especificarse esta particularidad en la oferta. 

Debido al desarrollo de la prestación fuera del territorio nacional, no es de aplicación el IV A; no obstante, se aplicará esta Cláusula 
en el caso de que sea de aplicación algún tipo de imposición indirecta análogo en el país donde se efectúe la prestación. 

CLÁUSULA 11.· Documentación a presentar por los Licitadores/adjudicatarios: 

1.· ACUERDO MARCO: La forma de presentar la proposición a la licitación del acuerdo marco por las empresas interesadas 
será en dos sobres cerrados, a entregar en el lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación publicado en el Boletín 
correspondiente y en el perfil del contratante, identificados en su exterior, con indicación del número de sobre, de la licitación a la 
que concurren -se deberá especificar el número de expediente y el objeto del acuerdo- y firmados por el oferente, o la persona 
que lo represente, expresando el nombre y apellidos o razón social de la empresa licitadora. En el interior de cada sobre se hará 
constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. 

El número de sobres a presentar depende del número de lotes a los que se licite, así como de las características de los criterios 
de valoración de ofertas. Se presentarán tantos sobres de proposición económica como Lotes a los que se licite. 

La documentación que deberá contener cada uno de los sobres será la siguiente: 

Sobre n° 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL.-

A) Los que acrediten la capacidad de obrar de las Empresas de conformidad con lo estipulado con el artículo 1 O de la LCSPDS y 
el artículo 72 del TRLCSP en conexión con los artículos 9 y 1 O del RCAP: 

1) Si el empresario fuese persona jurídica, mediante la presentación de la escritura de constitución y, en su caso, de 
modificación, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que 
sea de aplicación. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento 
de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por las que se regula la 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del Documento Nacional de Identidad o del documento 
que haga sus veces, o bien una autorización expresa al Ministerio de Defensa para consultar sus datos de identidad al 
órgano competente de la Administración General del Estado a efectos de esta solicitud, de acuerdo con la Orden 
Ministerial de Presidencia de Gobierno 3949/2006, de 26 de diciembre, donde constará como mínimo la fecha de 
autorización, el número de Documento de Identidad y la firma del interesado. Así mismo los que comparecen o firmen 
proposiciones en nombre de otro acompañarán poder bastante al efecto. 

2) La capacidad de obrar de las empresas no españolas que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se 
acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidas, 
o mediante la presentación de una declaración jurada o de las certificaciones que se indican en el anexo 1 del RGLCAP, 
en función de los diferentes contratos. 

L_ 

Conforme dispone el artículo 9.2 del RGLCAP, para que estas empresas puedan acogerse a lo dispuesto en los artículos 
65 y 66 del TRLCSP deberán cumplir el requisito de no hallarse clasificadas por la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, ni con la clasificación suspendida o anulada. 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, incluidos los que ~tarios 
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio, deberán justificar JflédWÁl_A~e 
respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se acompañará a la documentaciór>1 
Estado de . procedencia de la Empresa extranjera admite a su vez la participación de ~oosas 
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contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los 
enumerados en el artículo 3.2, letras b), e) y d), de la LCSPDS en forma sustancialmente análoga. 

En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática Permanente de España o de la 
Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo 
sobre contratación pública de la Organización Mundial del comercio, siempre que se trate de contratos de cuantía igual o 
superior a la prevista en el artículo 141 del TRLCSP y el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 10.1 de la 
LCSPDS. 

3) Acreditar que la finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, conforme a sus respectivos 
estatutos o reglas de funcionamiento, debiendo disponer, según lo regulado en el artículo 1 O de la LCSPDS y 54 del 
TRLCSP de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

B) Los que acrediten la capacidad de la empresa para contratar con la Administración: 

1) Declaración responsable y expresa de no hallarse el oferente incurso en ninguna de las prohibiciones e 
incompatibilidades establecidas en el artículo 12 de la LCSPDS, en conexión con lo indicado en el artículo 60 del 
TRLCSP. La prueba de esta circunstancia podrá realizarse por cualquiera de los medios indicados en el artículo 13 de la 
LCSPDS. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 60.1, párrafo d) del mencionado cuerpo legal, se considerará que las empresas se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social cuando concurran, 
respectivamente, las circunstancias previstas en los artículos 13 y 14 del RCAP. Dicha declaración comprenderá 
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin pe~uicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba 
exigirse antes de la adjudicación a los que vayan a resultar adjudicatarios del contrato, a cuyo efectos se les concederá 
un plazo máximo de cinco días hábiles. 

2) Estar dada de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, 
siempre que ejerzan actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la 
fecha de presentación de la oferta, que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejerza. Todo ello 
siempre que sea exigible conforme a la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
reformada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre. 

3) Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de 
No Residentes, o de Sociedades, así como las correspondientes declaraciones por pagos fraccionados, a cuenta y 
retenciones que en cada caso procedan. 

4) Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones periódicas por el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como 
la declaración resumen anual. Las circunstancias indicadas en este punto y en el anterior se refieren a declaraciones 
cuyo plazo de presentación hubiese vencido en los doce meses precedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha 
de solicitud de la certificación acreditativa de ambas circunstancias. 

5) No tener deudas con el Estado de naturaleza tributaria, en período de ejecución o, en el caso de contribuyentes contra los 
que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario. 

6) Estar inscrita en la Seguridad Social y, en su caso, si se tratare de un empresario individual · do y en alta en el 
Régimen de la misma que corresponda en razón de su actividad. ~~€.RAL D~< 

(',-~~· 

7) Haber afiliado, en su caso, en la Seguridad Social y haber dado de alta a los trabaj 
mismas. 

'---
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8) Haber presentado los documentos de cotización correspondientes a las cuotas de la Seguridad Social y, si procediese, 
de los conceptos de recaudación conjunta con las mismas así como de las asimiladas a aquéllas a efectos recaudatorios, 
correspondientes a los doce meses anteriores a la fecha de solicitud de la certificación. 

9) Estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la Seguridad Social. 

El apartado 2, Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, se acreditará mediante la presentación del alta, si es referida 
al ejercicio corriente, y si no, del último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 15 del RCAP, los apartados 3 al9 relativos a las obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social, se podrán acreditar dentro de la declaración responsable de no hallarse comprendido en alguna de las 
circunstancias señaladas el artículo 60 del TRLCSP, no estar incurso en prohibición de contratar, comprendiendo en la misma 
expresamente la circunstancia de "hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social establecidas por las disposiciones normativas vigentes", sin perjuicio de que la documentación acreditativa de tales 
requisitos, así como cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, o de la efectiva disposición de 
los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato que le reclame el órgano de 
contratación, se exija antes de la adjudicación al licitante que vaya a resultar adjudicatario del contrato, a cuyo efecto se le 
concederán plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que el licitador propuesto como 
adjudicatario hubiera recibido el requerimiento para su presentación. 

La adecuada acreditación del cumplimiento de las aludidas obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (apartados 3 al 
9), se podrá realizar mediante certificación administrativa expedida por el órgano competente. 

No obstante, cuando la empresa no esté obligada por el ordenamiento jurídico fiscal y laboral español a presentar las 
declaraciones o documentos a que se refieren los puntos 2 a 9, acreditará el estar al corriente de las Obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social, que la incumban, mediante declaración responsable. 

C) Los que justifiquen su solvencia financiera. económica y técnica, siguientes: 

1. Acreditación de estar clasificados de conformidad con lo regulado en los artículos 62 y 65 del TRLCSP, en conexión con 
el Capítulo 11 del RCAP, en el Grupo M. Subgrupo 6. Categoría D. 

Este requisito se exige de conformidad a lo establecido en la disposición transitoria cuarta del TRLCSP, modificada por la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
Sector Público y de acuerdo al criterio de la Abogacía del Estado en su circular 1/2014, en el que manifiesta la vigencia 
del requisito de clasificación para los contratos de servicios por importe superior a 200.000 €, cuantía actualizada por la 
Ley 14/2013,de 14 de noviembre, de Apoyo a los Emprendedores. 

2. Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea, este requisito, siempre que no se 
estén clasificadas o con clasificación suspendida o anulada, se entenderá cumplido si acreditan suficientemente su 
solvencia para llevar a buen fin este contrato, mediante los medios establecidos en los artículos 75.1 b) y e), y 78 a), e) y 
d) del TRLCSP, mediante control a efectuarse por el órgano de contratación, debiendo comprometerse por escrito el 
candidato a poner los medios para que dicho control sea efectuado en el plazo que, a tal fin, fije la Administración 
contratante (Ejército de Tierra). 

3. Asimismo, las empresas licitadoras deberán estar en posesión de los siguientes certificados: 

L__ 

Certificado de Sistema de Gestión de Calidad, de conformidad con la norma IS09001/ 
Certificado de Gestión Medioambiental, de conformidad con la norma IS014001/20Ó&..., 

1.:. 
tr: 
<t 
':) 
(.) 

7
0
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Certificado de Gestión de Seguridad e Inocuidad de los Alimentos, de conformidad con la norma ISO 
22000/2005. 

4. Un compromiso escrito de los medios materiales y humanos que se comprometen a ser empleados en la ejecución del 
contrato, cuya suficiencia, para la ejecución satisfactoria del contrato, se valorará por la Administración (Ejército de 
Tierra), indicando el nombre y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, lo cual 
tendrá la consideración de obligación contractual esencial y su incumplimiento podrá constituir causa de resolución del 
contrato, según lo previsto en los artículos 212 y 223 del TRLCSP, y la CLÁUSULA 30 del presente PCAP, o ser causa de 
imposición de penalidades. Este listado, deberá comprender como mínimo el personal señalado en la Cláusula 2 del 
presente PCAP. 

D) En su caso, la documentación acreditativa relacionada con la disposición adicional cuarta del TRLCSP, relativa a la 
contratación con empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social y con 
entidades sin ánimo de lucro. 

E) Una dirección de correo electrónico y un número de Fax en que efectuar las notificaciones , consintiendo el oferente 
expresamente en su aceptación de los Pliegos, que la notificación practicada por dichos medios surta los efectos 
señalados en el artículo 59.3 de la Ley 30/1992. En caso de no indicarse expresamente una dirección de correo concreta, 
se entenderá que la dirección de correo a efectos de notificaciones es la que figura en los membretes impresos de cualquiera 
de los papeles que forman parte de la documentación presentada por la empresa. 

Para las empresas extranjeras, además de los que correspondan de los señalados en los apartados anteriores, declaración de 
someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, de conformidad con lo indicado en el 
artículo 146.1.del TRLCSP. Las empresas extranjeras pertenecientes a Estados signatarios del Convenio de la Haya, de fecha 
05/10/61, por el que se suprime la exigencia de legalización para los documentos públicos extranjeros, podrán sustituir la 
legalización de la documentación por la formalidad de la fijación de la apostilla prevista en el mencionado convenio. Las empresas 
extranjeras que contraten en España presentarán la documentación traducida de forma oficial al castellano. 

Para el caso de unión temporal de empresarios (UTE,s.), además de los que correspondan de los señalados en los apartados 
anteriores, los indicados en los artículos 59, 67.5 y del75 al79 del TRLCSP y en el artículo 24 del RCAP, de forma que cada uno 
de los empresarios que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional, debiendo indicar en documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 
participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 
representación de todos ellos frente a la Administración (Ejército de Tierra) y que asumen el compromiso de constituirse en UTE. 
El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión. La 
duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder bastante al efecto, así como, el documento 
nacional de identidad o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. Los documentos acreditativos de identificación o 
apoderamiento deberán aportarse por el empresario en la forma que establece el artículo 21 del RCAP. Si el empresario fuera 
persona jurídica, dicho poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. De conformidad con lo indicado en el artículo 94.1.5 
del Reglamento del Registro Mercantil (BOE n° 184, de fecha 31/07/96), si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria 
la inscripción en el Registro Mercantil. 

Los documentos que deban presentarse serán originales o copias de los mismos que tengan carácter de auténticas conforme a la 
legislación vigente. 

L_ 
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mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 83 del TRLCSP 
TRLCSP y en conexión con lo establecido en el artículo 146.3 de este mismo cuerpo legal y el artículo 17 y 18 de la LCSPDS. 

En el caso de que los licitadores registrados no presenten la certificación expedida por el Registro Oficial de Licitadores, deberán 
informar al órgano de contratación de su inscripción presentando una declaración responsable de que han cumplimentado ese 
trámite voluntario. 

Sobre núm. 2: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA.-

Oferta, en formato papel, ajustada al modelo descrito en la CLÁUSULA 9 de este PCAP y con los requisitos particulares para el 
presente expediente indicados en el PPT: 

A) Proposición económica: Ajustada al modelo descrito en la CLÁUSULA 9 de este PCAP, donde se ofertarán los precios unitarios 
netos y totales conforme se han definido en la CLÁUSULA 4 de este PCAP. 

B) Proposición técnica: La documentación suficiente para poder valorar todos y cada uno de los criterios de valoración de ofertas 
descritos en la CLÁUSULA 7 del presente PCAP, teniendo en cuenta que los datos aportados serán los correspondientes al 
personal y medios que la empresa adjudicataria pondrá a disposición del cumplimiento del servicio contratado, siendo todos 
los datos justificados documentalmente. La administración se reserva la facultad de inspeccionar las instalaciones de los 
licitadores para comprobar la veracidad de lo expresado en la referida oferta. 

En todo caso, la empresa deberá presentar el proyecto de ejecución tal y como está recogido en la Cláusula 7 del presente 
PCAP. 

C) Compromiso escrito, por el cual el licitador se compromete, en caso de resultar adjudicatario en el acuerdo marco, a suscribir 
cuantos contratos se deriven del mismo durante el plazo de vigencia del acuerdo, asumiendo, al mismo tiempo, caso de 
incumplir esta obligación de carácter esencial, cualquier penalidad que, tras instruir el correspondiente procedimiento, pueda 
imponérsele, de las contempladas en la LCSP, incluida la resolución del contrato o una posible declaración de prohibición 
para contratar. 

La vulneración de las obligaciones recogidas en la documentación contractual del expediente en relación con la seguridad del 
suministro podrá dar lugar a la prohibición de contratar de conformidad con lo indicado en el artículo 12 de la LCSPDS. 

Todos y cada uno de los documentos que integran la oferta deberá estar escrito de manera clara y precisa y ha de ser por su 
claridad, detalle y datos concretos suficientemente probatorio. Los datos empleados para la evaluación de las ofertas serán 
únicamente los contenidos en ellas, de forma que la ausencia de información será considerada como puntuación nula en el criterio 
de valoración correspondiente. 

Los datos contenidos en la proposición del adjudicatario constituyen obligaciones contractuales esenciales en el presente 
expediente, y su incumplimiento constituirá una causa de resolución del contrato según lo previsto en los artículos 212 y 223.g) del 
TRLCSP, y en la CLÁUSULA 31 del presente PCAP. 

La empresa adjudicataria del acuerdo marco notificará al órgano de contratación, en cuanto tenga lugar, cualquier modificación de 
los datos acreditados por la documentación exigida en la presente cláusula 11, y especialmente en los referentes a la obligación 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. El incumplimiento de esta 
obligación podrá dar lugar a la resolución del Acuerdo Marco con los efectos previstos en la cláusula 31 del presente PCAP. 
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Contratación que asistirá al órgano de contratación para la calificación de la documentación y valoración de las ofertas será la 
siguiente: 

La composición de la Mesa es la indicada en la RESOLUCIÓN 500/38148/2014, de 2 de octubre, (BOE N°-270 de 7 de noviembre 
de 2014), de la Dirección de Asuntos Económicos del Ejército de Tierra, por la que se establece la composición y funciones de la 
Mesa Permanente de Contratación del Ejército de Tierra. 

2.· CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO: La forma de presentar la proposición para los contratos derivados del 
acuerdo marco por las empresas adjudicatarias, una vez solicitada oferta formalmente por la Administración, será en un sobre 
cerrado a entregar en la Sección Técnica de la Dirección de Sistemas de Armas, responsable del contrato, identificado en su 
exterior, con indicación del acuerdo marco del que deriva el contrato -se deberá especificar el número de expediente y el objeto 
del acuerdo marco- y firmados por el adjudicatario del acuerdo marco, o la persona que lo represente, y expresando .el nombre y 
apellidos o razón social de la empresa adjudicataria. Esa Sección Técnica comprobará el contenido del sobre y lo remitirá, junto 
con el resto de documentación referente al contrato, a la Jefatura de Asuntos Económicos del MALE para que ésta realice los 
trámites encaminados a la adjudicación y firma del mismo. 

En el interior del sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente, y deberá contener: 

Proposición económica: Oferta, en formato papel, ajustada al modelo descrito en la CLÁUSULA 9 de este PCAP y con los 
requisitos particulares para el presente expediente indicados en el PPT, donde se ofertarán los bienes objeto del contrato a 
los precios unitarios que correspondan, tomando como base los precios de la adjudicación del acuerdo marco, con indicación 
deii.V.A. desglosado, así como, en su caso, la actualización de precios conforme lo indicado para las revisiones de precios 
en la cláusula 30 de este PCAP. Se incluirá el plazo de entrega de cada una de las prestaciones que comprende el 
suministro. Así mismo, indicará, conforme establece el TRLCSP y según se indica en la cláusula 34 del presente PCAP, la 
parte del contrato que tenga previsto subcontratar. En ningún caso la proposición económica podrá contener peores 
condiciones que las ofertadas a terceros operadores en el libre mercado de los bienes objeto del contrato. De observar el 
órgano de contratación que se está produciendo esa circunstancia, se suspenderán las actuaciones referentes a los contratos 
pendientes de firma, hasta que se tramite y resuelva la correspondiente actualización del acuerdo marco conforme se 
especifica en la cláusula 40 del presente PCAP. 

Resguardo acreditativo de la Garantía definitiva conforme se establece en la cláusula 15.2 del presente PCAP, para los 
contratos derivados del acuerdo marco. 

Declaración responsable y expresa de no hallarse el empresario incurso en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades 
establecidas en el artículo 12 de la LCSPDS en conexión con el artículo 60 del TRLCSP La prueba de esta circunstancia 
podrá realizarse por cualquiera de los medios indicados en el artículo 13 la LCSPDS. 

Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mediante certificación administrativa 
en vigor, expedida por el órgano competente. 

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente, o el último recibo del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto. 

Otra documentación que justificadamente, para cada contrato en particular, se exija por el órgano de contratación. 

No obstante, cuando la empresa no esté obligada por el ordenamiento jurídico fiscal y lab~oal ~n 
declaraciones o documentos indicados, acreditará el estar al corriente de las Obligaciones tributarias . 
incumban, mediante declaración responsable. i¡f 

f.o;. 

El plazo para presentar la documentación previa a la firma de un contrato derivado del acuerdo m~~ 
contar desde la fecha del documento (fax, oficio, etc ... ) de solicitud de la misma por la Admini 

~ 
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injustificado en la presentación de esta documentación puede ser causa de resolución del acuerdo marco, tal y como se indica en 
la cláusula 31 del presente PCAP. 

Una vez comprobada la documentación incluida en el sobre y emitido el correspondiente informe por la Sección Técnica 
encargada del seguimiento del acuerdo marco, se continuarán las gestiones encaminadas a la adjudicación y firma del contrato. 

CLÁUSULA 12.· La presentación de las proposiciones y demás documentación exigida, se efectuará en la forma y cauces 
establecidos en los artículos 145 y 146 del TRLCSP, en el artículo 28 de la LCSPDS y en el artículo 80 del RCAP. 

Toda la documentación que deba presentarse en la presente licitación será original o copia de la misma que tenga carácter de 
auténtica conforme a la legislación vigente. Las empresas que presenten documentación en lenguas distintas al castellano, 
presentarán asimismo esa documentación traducida de forma oficial al castellano. 

Los licitadores podrán presentar en el momento de entregar la documentación una declaración en la que se indique cuales de los 
documentos presentados, relativos a secretos técnicos o profesionales y aspectos confidenciales de las oferta, tienen la 
consideración de documentación confidencial, a los efectos previstos en el artículo 140.1 del TRLCSP, para evitar que se 
produzca una inadecuada divulgación de los mismos. 

La Administración AUTORIZA la presentación de variantes o alternativas (art. 29 de la LCSPDS) en las proposiciones a presentar 
por los licitadores, cuyos requisitos, límites, modalidades y aspectos del contrato susceptibles de ser modificados son los 
siguientes: 

Las tareas y operaciones a realizar descritas en el Anexo 1 (Frecuencia de la limpieza de los diversos elementos existentes 
en la cocina y comedor) del PPT correspondiente al Servicio de Alimentación tienen el carácter de mínimo, pudiendo el 
licitador en su proposición, añadir tareas u operaciones que no se encuentren contempladas en el citado Anexo. 

CLÁUSULA 13.- Al mismo tiempo que las proposiciones, para la licitación al acuerdo marco, deberán entregarse, libres de cargo 
alguno y sin derecho a devoluciones, muestras previas que se describen a continuación. Las muestras previas serán utilizadas por 
la Administración para los ensayos, análisis o pruebas que permitan determinar la calidad de los artículos ofertados objeto del 
presente contrato por el Laboratorio Oficial designado al efecto, según se indica en la documentación del expediente: NO 
PROCEDE. 

GARANTÍAS 

CLÁUSULA 14.- Para tomar parte en la licitación del acuerdo marco, deberá acreditarse la constitución de una GARANTÍA 
PROVISIONAL (NO PROCEDE) correspondiente al3 por 100 del presupuesto del contrato excluido el IV A, (NO PROCEDE), por 
importe de (NO PROCEDE), o la parte proporcional allote/s ofertado/s, a disposición de (NO PROCEDE), en alguna de las formas 
previstas en el artículo 96 del TRLCSP, siempre que cumplan las condiciones, características y requisitos establecidos en los 
artículos 55, 56, 57 y 58 del RCAP, la cual deberá ser constituida, conforme a lo indicado en el artículo 61.1 del RCAP, de la 
siguiente forma: 

a) En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales, encuadradas en las Delegaciones provinciales de Economía y 
Hacienda, cuando se trate de garantías en metálico o valores. 

certificados de seguro de caución, que se incorporará directamente al expediente de contrata ~ 
b) Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valo~es ' . 

ejecución se efectúe por los órganos señ.alados en el párrafo anterior. /t 
<t 
':;:l 
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De acuerdo con lo indicado en el artículo 103.4 del TRLCSP, la garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta 
a los licitadores inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso será retenida al adjudicatario hasta que 
proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes 
de la adjudicación. 

En caso de uniones de empresarios, las garantías provisionales podrán constituirse por una o varias de las empresas 
participantes, siempre que en su conjunto se alcance la cuantía requerida, y garantice solidariamente a todos los integrantes de la 
unión de empresarios. 

CLÁUSULA 15.- Garantía definitiva: 

1.· Para el acuerdo marco: De conformidad con lo establecido en el artículo 95.1 del TRLCSP para el presente contrato no es 
necesaria la constitución de garantía definitiva, debido a que el Acuerdo Marco carece de presupuesto y de documentos contables 
de existencia de crédito, por lo que las garantías definitivas se exigirán para cada uno de los contratos derivados del Acuerdo 
marco. 

2.· Para los contratos derivados del acuerdo marco: De conformidad con lo estipulado en los artículos 95 y siguientes del 
TRLCSP, los licitadores que presenten las ofertas económicamente más ventajosas en la licitación, en el plazo indicado en el 
artículo 151.2 del TRLCSP, deberán acreditar la constitución de una GARANTIA DEFINITIVA correspondiente al 5 por 100 del 
importe de la adjudicación, o del precio máximo del contrato en caso de precios provisionales (art. 87.5 del TRLCSP), excluido el 
IVA (o el impuesto indirecto que corresponda), en alguna de las formas previstas en el artículo 96 del TRLCSP, siempre que 
cumplan las condiciones, características y requisitos establecidos en los artículos 55, 56, 57 y 58 del RCAP, la cual deberá ser 
constituida, conforme a lo indicado en el artículo 61.2 del RCAP, en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales, a 
disposición del Jefe de la Jefatura de Asuntos Económicos del MALE (JAEMALE), con N.I.F.- 82800811 H. 

Cuando no se formalice el contrato en plazo, por causas imputables al adjudicatario del expediente, y no se haya exigido la 
constitución de garantía provisional, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe que 
hubiera correspondido a aquella, es decir, del3 por 100 del presupuesto del expediente, excluido el IV A. 

La devolución de la garantía definitiva de los contratos derivados del acuerdo marco, en caso de no ser necesaria su incautación, 
se efectuará conforme regula el artículo 102 del TRLCSP, y una vez haya finalizado el plazo de garantía ofertado por el 
adjudicatario. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.2 del TRLCSP, en el caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las 
penalidades o indemnizaciones exigibles al adjudicatario, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, 
en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 

CLÁUSULA 16.- Además de la garantía definitiva y en el mismo plazo, se acreditará la constitución de una GARANTÍA 
COMPLEMENTARIA correspondiente al (NO PROCEDE) por 100 del presupuesto del contrato, por importe de (NO PROCEDE) €, 
en alguna de las formas previstas en el artículo 96 del TRLCSP, siempre que cumplan las condiciones, características y requisitos 
establecidos en los artículos 55, 56,57 y 58 del RCAP, la cual deberá ser constituida, conforme a lo indicado en el artículo 61.2 del 
RCAP, en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales, a disposición del (NO PROCEDE). 

CLÁUSULA 17.- Alternativamente a lo establecido en la CLÁUSULA 15, el contratista podrá constituir una GA L con 
referencia a todos los contratos que celebre con una Administración Pública o con uno o varios Órga on 6i~ sin 
especificación singular para cada contrato, en alguna de las modalidades previstas en las letras b) ~ el arm~lo 9 ~el 
TRLCSP. Dicha garantía global deberá ajustarse a los preceptos contenidos en el artículo 98 del TRLCS ~ ~ .. ~~;-d~-:· ~' 

[___ 
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AUDITORÍAS 

CLÁUSULA 18.· El presente contrato NO ESTARÁ sujeto a las obligaciones señaladas en esta cláusula y en la siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial de Defensa 283/1998, de 15 de octubre, (Boletín Oficial de Defensa, en 
adelante BOD, número 212, de 30/10/98) sobre presentación de auditoría de ofertas y normas sobre los criterios a emplear en el 
cálculo de costes en determinados contratos de suministros, consultoría y servicios del Ministerio de Defensa (NODECOS), el 
empresario, cuando así corresponda, de interesarlo el órgano de contratación, facilitará al órgano acreditado del Ministerio de 
Defensa los medios materiales y documentación soporte necesarios para la realización de la auditoría de la oferta o de los costes 
incurridos. 

Para la realización de la auditoría de los costes incurridos el contratista y los subcontratistas deberán mantener la documentación 
soporte durante el plazo que fiscalmente sea exigible. De dicha auditoría, no puede derivarse, respecto de las condiciones de la 
oferta, ajuste económico de tipo alguno, salvo acuerdo de las partes. La empresa adjudicataria deberá cumplimentar debidamente 
el Anexo IV (Formato para la declaración de Costes Incurridos), el cual contiene 3 Apéndices, correspondiente a la Instrucción 
128/2007, de 16 de octubre, de la Secretaría de Estado de Defensa, por la que se aprueba el procedimiento para la prestación de 
los servicios de análisis de costes y precios en el ámbito del Ministerio de Defensa (BOD n° 212, de fecha 30/10/07). 

El cumplimiento del contratista de las obligaciones relativas a Auditoría descritas en la presente cláusula, no será tenido en cuenta por 
parte del órgano de contratación, como un motivo justificable de cara al cumplimiento del plazo de ejecución estipulado para el presente 
contrato, ni supondrá coste adicional alguno para la Administración (Ejército de Tierra). 

CLÁUSULA 19.· Asimismo, el contratista facilitará el acceso a los registros, planes, proyectos y otros documentos en los que se 
reflejen o generen costes que de forma directa o indirecta se asignen al presente contrato. 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE SUMINISTRO EN LOS 
CONTRATOS DERIVADOS DEL PRESENTE ACUERDO 

CLÁUSULA 20.· El lugar de ejecución y recepción de la prestación de los contratos derivados del acuerdo marco será: 
- Para la Operación UH (Líbano).-En la Base Cervantes y en los Destacamentos que se estén ocupados. 
- Para la Operación A/1 (lrak).-En la Base Gran Capitán 
- Para futuras Operaciones.- En los lugares que se determine por el órgano de contratación. 

En las operaciones se considerará nuevo lugar de prestación los destacamentos que se establezcan con carácter permanente, 
facturándose estos nuevos destacamentos independientemente y según las plazas suministradas siempre y cuando se constituya 
cocina y comedor independientes. 

La entrega de las prestaciones con naturaleza de suministro objeto de los contratos derivados del acuerdo marco, será realizada 
por cuenta del adjudicatario en los lugares que se concreten en el contrato derivado que se suscriba, con sus medios de 
transporte y a su cargo. -

En casos debidamente justificados, el órgano de contratación podrá autorizar que la recepción administrativa de los bienes pueda 
realizarse en las instalaciones del contratista quedando, en este caso, los bienes objeto del contrato · ~la empresa y 
bajo su responsabilidad, hasta que sean entregados definitivamente a la Administración (Ejército d en e tf(.de entrega 
indicado en la presente cláusula. Cuando concurra esta circunstancia, el contratista deberá ntiza~post ~or. entrega 
mediante la constitución del oportuno aval bancario por la totalidad de la recepción efectuada en stal •. -~''·1' .. El ~cionado 
L_ "''3,. c_j . ' ' 
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aval permanecerá en poder de la Administración durante el periodo que transcurra desde el momento del acto de la recepción en 
sus instalaciones hasta la entrega, en las condiciones pactadas, de los bienes en el lugar anteriormente señalado, momento a 
partir del cual se procederá a la devolución del aval al contratista. 

Los adjudicatarios deberán comunicar al encargado del seguimiento del contrato y a los lugares de entrega la fecha exacta y hora 
aproximada en que se van a efectuar el suministro y la instalación correspondientes. Esta comunicación se hará mediante Fax con 
una anticipación mínima de 15 días, pudiéndose rechazar las entregas que no hayan cumplido este requisito. 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LOS 
CONTRA TOS DERIVADOS DEL PRESENTE ACUERDO MARCO 

CLÁUSULA 21.· Según establece la Resolución 320/15555/2011, de 29 de septiembre, del Director General de Armamento y 
Material, por la que se regula la incorporación de cláusulas de calidad en algunos tipos de contratos de suministro y servicios, "/a 
incorporación de las cláusulas de aseguramiento de la calidad no se llevará a cabo en los contratos de suministro de bienes 
consumibles o de fácil deterioro tales como: material farmacéutico y sanitario fungible; carburantes y víveres, excepto las raciones 
de previsión; así como repuestos de vehículos en contratos abiertos con tarifaría, excepto los que sean específicamente militares a 
los que por sus especiales características técnicas requieren inspección técnica". 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el párrafo anterior, los contratos derivados del presente acuerdo marco NO ESTÁN sujetos a 
la Inspección Oficial de aseguramiento de la calidad designada por la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de 
Defensa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del RCAP y en los términos recogidos en el presente PCAP y en el 
PPT. 

Dicha inspección Oficial, así como el personal que designe el órgano de contratación, tendrá acceso a la totalidad de las 
instalaciones del contratista y de sus subcontratistas en orden al cumplimiento de sus competencias. A estos efectos, el contratista 
deberá incluir en sus relaciones con los subcontratistas las condiciones necesarias para realizar la citada inspección. No se podrá 
recepcionar la prestación hasta que se otorgue al contratista un certificado de conformidad de la calidad por la Dirección General 
de Armamento y Material del Ministerio de Defensa o por la autoridad u organismo en quien el Director General de Armamento y 
Material haya designado para ejercer las funciones de inspección y calidad: NO PROCEDE. 

Para el desarrollo de los contratos derivados del Acuerdo marco será de aplicación la normativa de calidad que se recoge en la 
publicación Española de Calidad, PECAL NO PROCEDE. o AQAP equivalente, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 
16 de la LCSPDS. 

El órgano de contratación, por medio de la Comisión de Seguimiento (COMSE) del contrato o del Responsable del contrato (RC) 
nombrados al efecto, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 295 del TRLCSP y 94 del RCAP, tiene la facultad de 
inspeccionar y de ser informado del proceso de fabricación del producto que le haya de ser entregado como consecuencia del 
contrato, pudiendo ordenar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales que se vayan a emplear y dictar cuantas 
disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

A estos efectos, el contratista deberá dar cuenta por escrito al órgano de contratación con NO PROCEDE días de antelación, de la 
fecha de comienzo de la prestación objeto del contrato. 

Los costes de aseguramiento de la calidad que se generen en la ejecución del presente expediente, serán asumidos por la 
empresa contratista: NO PROCEDE. ~ 

L_ 
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CATALOGACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE SUMINISTRO EN LOS 
CONTRA TOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO 

CLÁUSULA 22.· El contratista proporcionará la siguiente información, respecto a las prestaciones del presente contrato que tengan 
la naturaleza de suministro: NO PROCEDE. 

CERTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN EN LOS 
CONTRA TOS DERIVADOS DEL PRESENTE ACUERDO MARCO 

CLÁUSULA 23.· Las clases y tamaños de embalajes, pinturas, etiquetados, paletizados que tengan la naturaleza de suministro son 
las siguientes: Conforme se especifica en el PPT. 

CLÁUSULA 24.· La Administración (Ejército de Tierra) se reserva las siguientes comprobaciones de los bienes para su recepción: 
Conforme se especifica en el PPT. 

Asimismo, los procedimientos a seguir en el reconocimiento de los bienes a su recepción, serán los siguientes: Conforme se 
especifica en el PPT. 

El órgano de contratación podrá designar un responsable del acuerdo marco y de sus contratos derivados que podrá ser una 
persona física o jurídica vinculada a la entidad contratante o ajena a él, al que corresponderá supervisar su ejecución y 
adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada, dentro del ámbito de facultades que le sean atribuidas por el órgano de contratación que lo designó. 

Para el presente expediente se designa como responsable del contrato al Jefe de la Sección GALEQ de la Dirección de 
Sistema de Armas, siendo sus atribuciones las indicadas en el MESINCET de fecha 30/09/2013 y numero 
132519512407 

Las condiciones específicas de prestación del servicio y recepción de la prestación, serán las siguientes: 

L_ 

Las prestaciones que conlleva la ejecución del presente contrato de servicios se ajustarán a los Requisitos Técnicos 
(Punto 2) y a los de Calidad (Punto 3) estipulados en el PPT. 

El contratista deberá constituir una reserva para hacer frente al servicio a prestar, no inferior a 8 Toneladas Métricas 
(TM.s.) por cada 100 hombres. equivalentes a 23 días de abastecimiento, la cual será supervisada por el órgano de 
contratación, o quien éste designe como órgano de seguimiento del contrato. Esta Reserva se constituirá en las 
instalaciones del Contratistas y será independiente de la constituida en cocina para 7 días en las instalaciones 
facilitadas para ello. 

No obstante, la reserva indicada de 23 días podrá ser incrementada, a criterio y petición del órgano de contratación, 
cuando se den circunstancias específicas que redunden en la merma de seguridad en la zona de despliegue, cuando se 
produzca una extrema dificultad en la realización de transportes, o cualquier otra circunstancia que, a juicio del órgano 
de contratación, ponga en grave riesgo la realización del servicio objeto del presente contrato. 

Con carácter mensual, y por parte del inspector Jefe del Servicio de Alimentación, será remitido al órgano de 
contratación un certificado en el que se indicarán los desayunos, comidas, cenas y bolsas de comida servidas. La 
factura a emitir por el contratista se realizará de conformidad con los datos obrantes en el citado certificado, a los 
precios siguientes: Desa unos a 1/6 del im orte de la laza a licable· Comidas a 1/2 del i la laza a licable 
y Cenas. a 1/3 del importe de la plaza aplicable. Las bolsas en frío computarán de forma • 

.. cenas que sustituyan. 
_j 
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La procedencia de los artículos deberá de ser de origen nacional (español), si bien las frutas, hortalizas y verduras 
frescas podrán tener otro origen siempre y cuando sea autorizado por el Órgano de Contratación, previo informe del 
servicio veterinario responsable del CET, en el que se indique que los artículos reúnen los requisitos necesarios de 
salubridad y calidad. 

Previa solicitud del contratista y debido a dificultades o problemas de suministro, el Órgano de Contratación podrá 
autorizar el empleo de productos cuyo origen no sea el nacional, siempre y cuando los productos en cuestión sean de 
una reconocida calidad y solvencia alimenticia, por tratarse de productos elaborados por compañías cuyo ámbito de 
actuación sea el multinacional, o por tratarse de productos cuyo consumo se haya autorizado en otros Contingentes 
extranjeros pertenecientes a la OTAN, y participantes en la misma operación o situación especial que el Contingente 
español, o, porque el producto sea de procedencia de cualquier país de la Unión Europea. 

Cuando por circunstancias especiales y en zonas potenciales de conflicto armado, la empresa adjudicataria sufra 
pérdidas como consecuencia de ataques directos, roturas de la cadena de frío debido a inmovilizaciones forzosas, 
robos, represalias por motivos políticos de países limítrofes, etc., y siempre y cuando en esas zonas o países no sean 
cubiertos estos riesgos por ninguna compañía de seguros, el Órgano de Contratación, previa negociación con la 
empresa adjudicataria, podrá compensar en todo o en parte los daños emergentes sufridos. Para que sea tenida en 
cuenta la reclamación del párrafo anterior el adjudicatario deberá demostrar que: 

- Ha comunicado al órgano de contratación y al responsable del contrato la incidencia sufrida en el plazo 
máximo de 72 horas desde que el hecho haya ocurrido. 

- El adjudicatario ha tomado medidas correctoras para paliar la incidencia. 
- En el caso de inmovilizaciones forzosas, deberá demostrar la imposibilidad física y material de evitar dicha 

inmovilización, para lo que deberá aportar prueba suficiente de todas las actuaciones realizadas. 
- En caso de paralizaciones por cierre de fronteras, correrá a riesgo y ventura del contratista todos los daños 

causados, salvo que demuestre que dichos daños ocurrieron dentro del primer mes de paralización de la 
mercancía y mientras se realizaban actuaciones para trasladarla a buen fin. 

- En ningún caso se tendrán como indemnizables gastos de almacenamiento, cánones por establecimientos en 
puertos o cualquier otro de la misma índole. 

Para llevar a cabo el adecuado seguimiento y control del contrato, el órgano de contratación encomienda a JALOG-OP 
la realización de las siguientes tareas de las que le dará cuenta puntualmente: 

· Controlar e inspeccionar los servicios prestados por el contratista relativo a restauración, cantina y cooperativa y 
agua a granel. 

· Solicitar del contratista la información que considere necesaria y establecer el calendario de reuniones que 
considere oportunas, de cara a que el desarrollo de las prestaciones inherentes al contrato, se produzcan según lo 
pactado en los documentos contractuales que conforman el contrato, en especial el presente PCAP y el PPT. 

· Constituirse en receptor de todos los informes que se generen, tanto por parte del contratista como por parte de los 
Jefes de los CET, de cara a facilitar al órgano de contratación información válida y objetiva respecto a las vicisitudes 
que se produzcan, con ocasión de la ejecución y a las medidas correctoras adoptadas. 

· Designar un responsable del seguimiento del contrato en cada operación o situación espec~ 
prestar el servicio objeto del presente contrato, dando cuenta de ello al órgano de contratació.ó)l~ 

'V 

· Hacer llegar con la antelación suficiente, a los diferentes CET,s que vayan a recibir las~~tacio 
servicio, los documentos relevantes del contrato al objeto de conocer su contenido y facilit~~L cu 

(..) 
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·Cualesquiera otra, que expresamente se indican en el PCAP. 
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En caso de disconformidad o discrepancia con los resultados de las comprobaciones efectuadas, el empresario podrá 
presentar las que estime pertinentes en forma de peritaje, dictámenes o análisis emitidos por centros u organismos oficiales, 
que servirán como elementos de juicio para la resolución definitiva que dictará el órgano de contratación. 

Con carácter general, salvo lo establecido para casos específicos en la legislación contractual, cuantas incidencias surjan 
entre la Administración (Ejército de Tierra) y el contratista en la ejecución del contrato por diferencias de interpretación de lo 
convenido o por necesidad de modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradictorio, que 
comprenderá preceptivamente las actuaciones estipuladas por el artículo 97 del RCAP. 

La empresa adjudicataria presentará, en el momento de la recepción, la siguiente documentación: 

- La documentación exigida en el presente PCAP y en el PPT. 

CLÁUSULA 25.· Si los bienes a suministrar han de ser objeto de instalación por el mismo empresario de acuerdo con lo convenido 
en el contrato, la entrega no se entenderá realizada hasta que se hayan terminado de conformidad las obras de instalación 
accesorias correspondientes, con arreglo a las características establecidas. El coste de la instalación se encuentra incluido en el 
precio total del contrato. 

CLÁUSULA 26.- La entrega se entenderá hecha cuando los bienes hayan sido puestos a disposición en el lugar señalado en la 
CLÁUSULA 20 del presente PCAP, de acuerdo con las condiciones del contrato. En todo caso, la recepción exigirá un acto formal y 
positivo, dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega, al que asistirán los facultativos que se designen, el Interventor, 
en su caso, y el empresario, si lo desea, haciendo constar a continuación de la relación o guía de los bienes, el resultado del 
reconocimiento de los mismos o la circunstancia de no hallarse en estado de ser recibidos. En este último caso, se darán las 
instrucciones precisas y plazo para que el contratista subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

CLÁUSULA 27.- Los derechos y obligaciones derivados del acuerdo marco y de los contratos derivados son los que se establecen 
en este PCAP, en el PPT, en cuanto no se opongan a la LCSPDS, al TRLCSP, al RCAP y a las demás normas en vigor 
reguladoras de los contratos del Sector Público. 

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente acuerdo marco y contratos derivados, el 
empresario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, seguridad social, y de seguridad e 
higiene en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para la 
Administración. 

El adjudicatario del acuerdo marco y de los contratos de él derivados, no podrá practicar en el mercado precios, condiciones o 
prestaciones más favorables que los aplicados en virtud de este procedimiento de licitación al Ejército. 

Asimismo, en caso de que alguna de las características técnicas incluidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas estuviera 
amparada por algún derecho de patente o de propiedad industrial legalmente reconocido, la ejecución del contrato correrá a riesgo 
y ventura del contratista, debiendo éste asumir todas las responsabilidades y gastos que pudieran derivarse de la utilización de 
dichos derechos de patente o de propiedad industrial, sin posibilidad alguna de solicitar a la Administración, so~ particular, 
ningún tipo de compensación. 

L__ 
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Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el art. 226 del TRLCSP. 

El contratista tiene la obligación de presentar un programa de trabajo para la ejecución del presente contrato en el plazo máximo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la firma del contrato. 

Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1- Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo los requisitos de titulación y 
experiencia exigidos en los pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin pe~uicio de la 
verificación por parte de la entidad contratante del cumplimiento de aquellos requisitos. 

La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones en su composición sean 
puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en todo 
momento a la entidad contratante. 

2- La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal integrante del equipo 
de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la 
negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en 
casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad 
disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 

3- La empresa contratista velara especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución del contrato desarrollen su 
actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del 
contrato. 

4- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o instalaciones, salvo que, 
excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las dependencias de los entes, organismos y entidades que forman 
parte del sector público. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupara espacios de trabajo diferenciados del que 
ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

5- La empresa contratista deberá asignar al menos a un coordinador técnico o responsable integrado en su propia plantilla, que 
tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la entidad contratante, canalizando la comunicación entre la 
empresa contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la entidad 
contratante, de otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a dichos trabajadores las ordenes 
e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del servicio contratado. 

e) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las funciones que tiene 
encomendadas, asi como controlar la asistencia de dicho personal al puesto de trabajo. 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, debiendo a tal efecto coordinarse 
adecuadamente la empresa contratista con la entidad contratante, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del 
servicio. 

e) Informar a la entidad contratante acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de 
trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

Los documentos que tienen carácter contractual y que formarán parte del acuerdo marco son los siguie. 

- El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

L_ 
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- El Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

- La proposición seleccionada por la Administración (oferta del adjudicatario). 

- La Resolución de adjudicación del contrato del órgano de contratación. 

- El documento administrativo de formalización de contrato pertinente. 

- Cualquier otro documento administrativo o privado que contenga acuerdos, derechos u obligaciones para las partes y que con 
posterioridad a la formalización del contrato se incorpore al expediente. 

Los documentos que tienen carácter contractual y que formarán parte de los contratos derivados del acuerdo marco son los 
siguientes: 

- El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

- El/los Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT). 

- La proposición seleccionada, en la licitación al acuerdo marco, por la Administración (oferta del adjudicatario). 

- La oferta presentada por el contratista para el contrato en particular. 

- La Resolución de adjudicación del acuerdo marco del órgano de contratación 

- La Resolución de adjudicación del contrato por el órgano de contratación. 

- El documento administrativo de formalización de acuerdo marco. 

- El documento administrativo de formalización del contrato en particular. 

- Cualquier otro documento administrativo o privado que contenga acuerdos, derechos u obligaciones para las partes y que con 
posterioridad a la formalización del acuerdo marco o del contrato se incorpore al expediente. 

RÉGIMEN DE PAGOS Y ABONOS A CUENTA EN LOS 
CONTRATOS DERIVADOS DEL PRESENTE ACUERDO 

CLÁUSULA 28.· El presente acuerdo marco no tiene contraprestación económica alguna por parte de la Administración. No 
obstante, para los contratos derivados del acuerdo marco el pago del precio de las prestaciones, tal y como se regula en los 
artículos 216, 217, 218 y 222.4 del TRLCSP, se efectuará: Mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente conocida por la 
Administración y designada por el contratista. El procedimiento que utilizará para ello la Administración contratante, será 
cualquiera de los autorizados en materia de gasto y contemplados por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 

En caso de adjudicatario extranjero y de conformidad con lo indicado en la Resolución 6/1997, de 10 de julio, de la Dirección 
General de Tributos, sobre la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) en los contratos del Estado y otras 
Administraciones Públicas relativos a bienes o servicios suministrados desde el extranjero (BOE número 17 G.ha 14/07/97), 
el importe correspondiente al IVA será satisfecho por el Ministerio de Defensa (Ejército de Tierra), i~iento, a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) en concepto de impuestos ...., r:i "\. 
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Para el presente expediente se estará a lo dispuesto en la Ley 25/2013 de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Publico. 

La identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, así como la identificación del 
órgano de contratación y del destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente son: 

• Código DIR3 de la Ofician Contable del Ministerio de Defensa. Registro Central de facturas del Ministerio de Defensa: 
E02926602 Dirección: Paseo de la Castellana 109, 6° planta 28071 Madrid 

• Código DIR3 de la Unidad Tramitadora y Órgano Gestor: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico 
del Ejército de Tierra.EA0003089. 

CLÁUSULA 29.· Las condiciones para realizar los abonos a cuenta, por operaciones preparatorias de la ejecución del contrato son: 
NO PROCEDE. 

REVISIÓN DE PRECIOS EN LOS 
CONTRA TOS DERIVADOS DEL PRESENTE ACUERDO 

CLÁUSULA 30.· De conformidad con lo establecido en los artículos 89 a 94 (a.i.) del TRLCSP y 104 y 105 del RCAP, para los 
sucesivos contratos derivados del acuerdo marco que se suscriban transcurrido un año desde la firma del acuerdo le son de 
aplicación los índices o fórmulas de revisión de precios siguientes: NO PROCEDE. 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

CLÁUSULA 31.· Son causas de resolución de este acuerdo marco las especificadas en los artículos 212, 213, 223, 308 y 299 del 
TRLCSP y además las siguientes: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 140.2 del TRLCSP, el incumplimiento, por parte del contratista y durante un 
plazo de cinco años desde el conocimiento de la información a la que tenga acceso con ocasión de le ejecución del contrato, 
de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados 
con el objeto del contrato. 

Retraso significativo (superación del plazo establecido en la cláusula 11.2 "in fine" de esta PCAP en más de 15 días), culpable 
e injustificado, en la presentación de la documentación previa necesaria para realizar los trámites encaminados a la 
formalización de los distintos contratos derivados del acuerdo marco. 

La imposibilidad de subrogación por falta de solvencia de la nueva entidad, para el caso que regula el artículo 85 del TRLCSP 
referente a los supuestos de sucesión del contratista. 

Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales calificadas como esenciales en la documentación del presente 
expediente. 

Los efectos de la resolución de contrato se regularán por lo dispuesto en los artículos 225, 300 y 309 del TRLCSP y en los 
artículos 109 a 113 del RCAP, sin pe~uicio de lo dispuesto en esta misma cláusula respecto de la obligación de catalogación. 

En todo caso, cuando ante un incumplimiento culpable del contratista, la Administración opte por V~ 
acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de ~ 
constituida. En caso de que se resuelva incautar la garantía, se indicará expresamente el porce~~· 
incautar, procurando, cuando sea posible, mantener la proporcionalidad con el valor económic 
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Todo ello, sin perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios ocasionados que pudiese exigirse al contratista en lo que 
exceda del importe de la garantía constituida. 

En caso de que sea perfeccionado un negocio jurídico centralizador o aprobada la estrategia general de contratación centralizada 
de alimentación por parte de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, o en el ámbito del 
Ministerio de Defensa; el acuerdo marco que se celebre con objeto del presente expediente así como cualquier contrato derivado 
que estuviera hasta ese momento en vigor, quedarán resueltos sin indemnización al contratista. 

En virtud del párrafo anterior, el Ejército de Tierra se adherirá de forma inmediata al citado negocio jurídico centralizador aprobado 
por la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación o por el Ministerio de Defensa. 

EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y DEMORA EN LOS 
CONTRA TOS DERIVADOS DEL PRESENTE ACUERDO 

CLÁUSULA 32.· Con carácter general para la imposición de penalidades y concesión de prórrogas se estará a lo establecido en los 
artículos 212 y 213 del TRLCSP y 98, 99 y 100 del RCAP. 

En el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato o, en el supuesto de incumplimiento de los 
compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se establezcan, se aplicaran penalidades 
proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no será superior al10% del presupuesto del contrato. 

Así, en el supuesto que el contratista, por causas imputables al mismo, incumpla la ejecución parcial de las prestaciones definidas 
en el contrato o los plazos parciales estipulados en la CLÁUSULA 5, la Administración podrá optar, indistintamente, por la resolución 
del contrato o por la imposición de las penalidades de conformidad con la siguiente tabla: 

TIPO DE INCUMPLIMIENTO MUY GRAVE GRAVE LEVE 
MENSUAL 

CONFECCIÓN DE MENÚS: 

Incumplimiento menú fijado > 10 5 a 10 <5 

Cantidad insufiente > 10 5 a 10 <5 
Calidad deficiente > 10 5 a 10 <5 
Confección mala > 10 5 a 10 <5 

ARTÍCULOS DE 
ALIMENTACIÓN: 

Almacenamiento y X 
conservación incorrectos 
Reservas insuficientes >20% 10 y 20% <10% 
Procedencia de artículos no >3 2y3 
nacionales sin autorización 

1 

Faltas de artículos > 10 5 a 10 <5 

PERSONAL: 
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Uniformidad incorrecta X 
Comportamiento incorrecto X 
Número de personal inferior >20% 10 y 20% <10% 
al establecido 
Cualificación inadecuada X 

INSTALACIONES: 

Mantenimiento incorrecto X 
Limpieza insuficiente X 
Medios empleados no X 
adecuados 

MEJORAS OFERTADAS: 

Incumplimiento X i 

Los incumplimientos deberán ser imputables al adjudicatario 
Los incumplimientos leves serán comunicados al adjudicatario por escrito. Cinco (5) incumplimientos leves serán considerados 
como uno (1) grave a efectos de penalización. 
Penalidades: Las penalidades se deducirán de la facturación mensual correspondiente a la cocina implicada de conformidad con 
los siguientes parámetros: 

Defecto grave: 0,25 % sobre el importe total de la factura mensual donde se haya producido la incidencia 
Defecto muy grave: 0,50 % sobre el importe total de la factura mensual donde se haya producido la incidencia 

PLAZO DE GARANTÍA EN LOS CONTRA TOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO 

CLÁUSULA 33.· Debido a la naturaleza de las prestaciones que se van a ejecutar en el presente tipo de contrato de servicio, no se 
establece periodo de garantía para el presente contrato. 

De acuerdo con el artículo 307.2 del TRLCSP, si se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados, el 
órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

SUBCONTRA TACIÓN EN LOS CONTRA TOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO 

CLÁUSULA 34.· La celebración de subcontratos se ajustará a lo establecido en los artículos 61 y siguientes de la LCSPDS, 
ajustándose a los siguientes requisitos: 

- El contratista deberá indicar en su oferta la parte del contrato que tenga previsto subcontratar, señalando su importe y el perfil 
empresarial (solvencia profesional o técnica) de los posibles subcontratistas. 

En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar los 
subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad de los subcontratistas, 
justificando suficientemente la aptitud y capacidad de estos para ejecutarla. La acreditación de ~ subcontratista 
podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del subcontrato cuando se trate d 1tuacio _mergencia, 
o que exija la adopción de medidas urgentes, y asi se justifique adecuadamente. En los ratos ,secreto o 
reservado, o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales o cu lo ~n de los 
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intereses esenciales de la seguridad del Estado, la subcontratación requerirá siempre autorización expresa del órgano de 
contratación. 

- Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán exceder del 50 por 100 del importe de la 
adjudicación, siempre que dichos terceros mantengan la solvencia técnica que acreditó en la fase de licitación el adjudicatario. 

- La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la subcontratación, así como la falta de 
acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que 
hacen urgente la subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición al contratista de una penalidad de hasta un 
50 por ciento del importe del subcontrato. 

El contratista se obliga a abonar a los subcontratistas el pago del precio pactado en unos plazos y condiciones que no sean 
más desfavorables que los establecidos en el artículo 66 de la LCSPDS. 

En ningún caso podrá concertarse con el contratista la ejecución parcial del contrato con personas o empresas inhabilitadas 
para contratar, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 12 de la 
LCSPDS. 

SEGURIDAD EN LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO 

CLÁUSULA 35.· En la ejecución del contrato SERÁN de aplicación lo estipulado en la Orden DEF/2524/2012, de 8 de noviembre, 
por la que se adecúan las normas y medidas de protección de la información del Ministerio de Defensa en poder de las empresas 
y la Instrucción 52/2013 de 17 de junio del Secretario de Estado de Defensa (SEDEF) sobre las Normas para la Seguridad de la 
Información del Ministerio de Defensa en poder de las Empresas, por las cuales el contratista asume la obligación de proteger los 
bienes o servicios objeto del contrato, que el Ministerio de Defensa haya declarado como Objetivos en su correspondiente grado de 
protección. Las medidas de protección serán aplicadas tanto en las sedes del contratista donde se ubiquen los bienes contractuales 
objeto del contrato en su fase de desarrollo, fabricación o almacenaje, como en el transporte de los mismos, desde la adjudicación del 
contrato hasta su recepción y entrega de conformidad. 

El contenido de las anteriores normas de seguridad es de aplicación igualmente a todo subcontratista. A tal efecto el contratista 
principal comunicará al aspirante a subcontratista el grado de protección que pudiera afectar al objeto del subcontrato, y dicho 
contratista firmará, previamente a la contratación con el contratista principal, el correspondiente Compromiso de Seguridad (NP-1) para 
el establecimiento de las medidas físicas y organizativas necesarias. 

En los contratos públicos que supongan el uso de información clasificada o requieran el acceso a la misma, la empresa acreditará para 
poder acudir a la licitación, estar en posesión de las habilitaciones correspondientes en materia de seguridad de empresa o de 
establecimiento o equivalentes de acuerdo con el grado de clasificación de la información, en consonancia con los requisitos que se 
contemplan en al artículo 21 de la LCSPDS. 

El cumplimiento del contratista de las obligaciones relativas a seguridad descritas en la presente cláusula, no será tenido en cuenta por 
parte del órgano de contratación, como un motivo justificable de cara al cumplimiento del plazo de ejecución estipulado para el presente 
contrato, ni supondrá coste adicional alguno para la Administración (Ejército de Tierra). 

En el ámbito del Mando de Apoyo Logístico del Ejército, en la ejecución del contrato, tanto si está clasificado como si no lo está, el 
contratista asume la obligación de cumplir las Normas de Régimen Interior y el Plan de Seguridad del Establecimiento Militar 
relacionado con las prestaciones contratadas, en el caso de que personal de la empresa contratista tuviese que acceder a dicha 
instalación. Igualmente el contratista queda obligado, siempre que con motivo de la ejecución del contrato . su empresa 

L_ 
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Responsable de la Seguridad del mismo , aportando los datos del contrato y las actividades concreta ¡..;; lizar RO~ die ~r:sonal y 
las fechas previstas para ello. ~ iW· ~ ,. S 

::::> m,~, o 1 
(.) ~ ' J .:........___j 
~ ~ = r"' 
Q\~ MINI~:-..-·:,. 
''& llt. O,c:¡¡ . ,.,. 

'~-~~RC¡¡:O DE TIERRA - Página 30 de 33 -
MANDO DE APOYO LOGÍSTICO 



Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
f\811 
IDn~_lli 

FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO MARCO Y DE LOS CONTRA TOS DERIVADOS 

CLÁUSULA 36.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 37 de la LCSPDS, los contratos que celebren las Administraciones 
Públicas deberán formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar 
que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir 
en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

D Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 37.3 de la LCSPDS, la 
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de 
la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a 
contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el 
párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 
contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la 
suspensión. 

D En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista 
en el artículo 33 de la LCSPDS. 

El/los adjudicatario/s del acuerdo marco queda/n obligado/s a suscribir, una vez que haya sido adjudicado el correspondiente 
contrato derivado del acuerdo marco y en el plazo de diez días hábiles desde la notificación de la adjudicación, el documento 
administrativo de formalización del contrato. No obstante, cualquier adjudicatario podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública, corriendo de su cargo los gastos de su otorgamiento. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 156.5 del TRLCSP y con lo indicado en la CLÁUSULA 5 del presente PCAP, no se 
podrá iniciar la ejecución del acuerdo marco o del correspondiente contrato sin la previa formalización del mismo, excepto en los 
casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el acuerdo marco dentro del plazo indicado, la 
Administración podrá iniciar el procedimiento correspondiente para exigir las responsabilidades a que hubiese lugar al 
adjudicatario, incluyendo, en su caso, el impulso del procedimiento de prohibición para contratar. Cuando por causas imputables al 
adjudicatario no se hubiese formalizado un contrato derivado del acuerdo marco, la Administración contratante podrá acordar la 
incautación de la parte que corresponda de la garantía definitiva constituida (3 por 100 del presupuesto del contrato excluido el 
IV A) e iniciar el procedimiento correspondiente para exigir las responsabilidades a que hubiese lugar al adjudicatario, incluyendo, 
en su caso, el impulso del procedimiento de prohibición para contratar. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la 
Administración, se podrá iniciar el procedimiento encaminado a indemnizar al contratista de los daños y perjuicios que la demora 
le pudiera ocasionar. 

GASTOS EXIGIBLES AL EMPRESARIO 

CLÁUSULA 37.- El contratista está obligado a satisfacer los gastos que se deriven de los anuncios de licitación y adjudicación que 
fueren obligatorios. El reintegro que se llevará a cabo mediante ingreso, en la Dirección General del Te ~ e ·ga Financiera, 
por parte del adjudicatario/s, con aplicación al concepto 100391"Reintegro gastos anuncio B.O.E.". e,«; <;~, 

i¡j ' "( 
Asimismo el contratista deberá afrontar los gastos los que se deriven de formalizarse el con ;¡{ en--~ , a p @ica, las 
indemnizaciones a que den lugar las ocupaciones temporales, los que se requieran para la obtenci < e au ; " ·nes, liCencias, 
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documentos o cualquier otra información de organismos oficiales o particulares, los correspondientes a pruebas, ensayos, 
prospecciones, etc., y en general, cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del servicio, salvo que 
expresamente esté excluido de satisfacer los mismos por el clausulado de presente PCAP o del PPT. 

CLÁUSULA 38.· De conformidad con lo dispuesto en los artículos 214 y 305 del TRLCSP, será obligación del contratista indemnizar 
todos los daños y pe~uicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato. Asimismo el contratista será responsable de la que los bienes suministrados son aptos para el fin pretendido, y de la no 
existencia de vicios o defectos en los mismos a él imputables. 

RENUNCIA O DESISTIMIENTO DEL ACUERDO MARCO 

CLÁUSULA 39.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 36 de la LCSPDS, le corresponde al órgano de contratación, por 
razones de interés público debidamente justificadas, renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También podrá 
desistir del procedimiento antes de la adjudicación, cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación 
del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. En ambos casos, renuncia o desistimiento, se compensará a 
cada uno de los candidatos o licitadores por los gastos debidamente justificados en que hubiesen incurrido, hasta un máximo del 
0,05% del presupuesto base de licitación indicado en la ClÁUSULA 3 del presente PCAP. 

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO O DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL MISMO 

CLÁUSULA 40.- 1. Los contratos que, en su caso, se suscriban como consecuencia del presente expediente administrativo solo 
podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma previstos en el título V del libro 1, y de acuerdo 
con el procedimiento regulado en el artículo 108 y 211 del TRLCSP. 

En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas 

2. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP. 

Para dar cumplimiento a lo exigido en el Título V del TRLCSP, en el presente expediente se contempla la siguiente posibilidad de 
modificación de las referidas en el artículo 106 del mismo cuerpo legal: 

-Queda advertida expresamente la posibilidad de modificación del contrato en los términos que se indican a continuación. 

-Las condiciones en que podrá hacerse uso de la posibilidad de modificación y el alcance vendrá determinado por el período 
de permanencia de los CET,s en las actuales y/o futuras operaciones a desarrollar; estando dicha permanencia en función 
de las necesidades del Gobierno relativas a este tipo de operaciones, y no pudiendo las mismas ser previstas por el 
órgano de contratación en la fecha de preparación del presente expediente. 

-El procedimiento que ha de seguirse para el trámite de estas modificaciones será el procedimiento general contemplado en el 
artículo 108, en conexión con lo indicado en el artículo 211 del TRLCSP. Para lo no regulado en estos artículos será de 
aplicación la ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

El órgano de contratación podrá recabar del adjudicatario del acuerdo marco las propuestas de actualizaciones precisas para la 
adecuación de las características técnicas y prestaciones de los bienes adjudicados a los existentes~rcado durante la 
vigencia del acuerdo marco. 4~~~~ "/ ......... ~ 
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SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 

CLÁUSULA 41.· Si la Administración contratante (Ejército de Tierra) acordase la suspensión de los trabajos, se levantará la 
correspondiente acta de suspensión con las formalidades y efectos indicados en el artículo 220 del TRLCSP. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

CLÁUSULA 42.· El acuerdo marco y los contratos que de él deriven, regulados por el presente pliego, tienen carácter 
administrativo. Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en él y en el pliego de prescripciones técnicas (PPT), 
Ambos pliegos tienen carácter contractual y para lo no previsto en los pliegos, de conformidad con lo estipulado en el artículo 4 de 
la LCSPDS, en consonancia con lo establecido en el artículo 19 del TRLCSP, la legislación aplicable y, por lo tanto, el régimen 
jurídico al cual se somete el acuerdo marco y sus contratos derivados de carácter administrativo, será, en cuanto a su preparación, 
selección y adjudicación, la contemplada por la LCSPDS. En lo no previsto en esta última norma se aplicarán las disposiciones del 
TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las de derecho privado. 

Las discrepancias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del contrato serán resueltas por el 
órgano de contratación, que las tramitará de conformidad con lo establecido en los artículos 210 y 211 del TRLCSP, y en el 
Capítulo V, del Título 111, del Libro 1 (Artículos 94 a 103) del RCAP. 

El orden jurisdiccional contencioso administrativo español será competente para resolver las cuestiones litigiosas relativas a la 
preparación, adjudicación, efectos y extinción del presente contrato a cuya jurisdicción se somete el contratista, con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 

Las partes interesadas en la celebración del contrato, Administración (Ejército de Tierra) y contratista, se someten, además de las 
estipulaciones contenidas en este PCAP y en el PPT, a la legislación de contratos del sector público plasmada en la LCSPSD, en 
el TRLCSP y en el RCAP, y, en general, a las demás disposiciones vigentes en materia de contratación administrativa, que sean 
de aplicación al presente contrato, así como a los preceptos que regulan las normas tributarias de obligado cumplimiento. 

Cualquier contradicción que, sobre el contenido o interpretación, pudiera plantearse entre las cláusulas del PCAP y del PPT, 
deberá entenderse resuelta a favor de la aplicación del primero, es decir del PCAP. 

Madrid, a 23 de septiembre de 2015 

- Mariano Martín Ortíz 
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